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LA PRENSA AL DÍA 
Informe 26 de enero 

 
MEDIDAS DE EMPLEO EN LA NUEVA  

ADMINISTRACIÓN 
 
 

Una de las promesas de campaña del presidente electo, Sebastián Piñera, 
fue la generación de un millón de empleos. Ante la incertidumbre de cómo 
se generarán esos cupos, sus asesores del grupo Tantauco comienzan a 
dibujar algunos lineamientos a implementar en el ámbito laboral (El 
Mercurio, La Nación).  
 
Hechos 
 
Respecto al plan laboral del 
presidente electo Sebastián Piñera, 
hoy apareció en la prensa un 
adelanto respecto a cómo se 
materializaría el millón de empleos 
comprometidos en su campaña. 
 
En ese sentido, los lineamientos 
incluyen un sistema privado de 
“head hunters”, un plan de 
forestación en la zona centro sur del 
país, y la extensión del subsidio 
juvenil a otros sectores vulnerables.  
 
El desglose de las primeras 
medidas es el siguiente:  
 
1. Al proyectar un crecimiento que 
doble el ritmo de expansión de 
2,7%, entre 2001 y 2006, se podrían 
generar alrededor de 200 mil 
puestos de trabajo al año. 
 
2. Actualmente está vigente el 
subsidio a la contratación de 
jóvenes entre 18 y 24 años. En esa 
línea, la idea del próximo gobierno 
es ampliar esta herramienta a otros 
grupos vulnerables.  
 
 
 
 

 
 
 
3. Incentivo a mecanismos de 
intermediación laboral privada. De 
acuerdo al académico de la 
Universidad Católica, Marcos 
Singer, las deficiencias del 
engranaje con que el Estado 
apuntala el empleo de los sectores 
más vulnerables debe enfrentarse 
mediante una fórmula de 
financiamiento mixto para que los 
privados constituyan oficinas de 
intermediación entre trabajadores y 
empresarios. 
 
"Tengo la certeza de que las 
empresas sí están dispuestas a 
pagar a quienes intermedien entre 
dos islas: la de aquellos 
trabajadores capacitados, pero sin 
redes sociales, y la de los 
empleadores que necesitan mano 
de obra", asegura Singer.  
 
4. Justicia. Entre otras medidas a 
implementar, también se considera 
que los tribunales de trabajo se 
conviertan en entes colegiados para 
garantizar - a juicio del asesor 
laboral de los grupos Tantauco, 
Augusto Bruna- mayores grados de 
ecuanimidad en el acceso a la 
justicia laboral. También se 
contempla la figura de defensores 
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públicos para los empleadores que 
tengan hasta 10 trabajadores.  
 
5. Sector Forestal. 
De acuerdo a Bruna, en la zona 
centro sur hay tres millones de 
hectáreas que pueden ser 
reforestadas, y que no le interesan a 
las grandes forestales por un tema 
de costos laborales. La idea, 
entonces, es trabajar esas tierras 
con pequeños propietarios, para lo 
cual se requiere renovar el Decreto 
Ley 701 y hacerlo menos 
burocrático. En cuanto a las 
proyecciones, esta medida podría 
generar entre 70 y 80 mil nuevos 
puestos de trabajo. 
 
Uno de los temas inciertos en el 
ámbito laboral es la postura que 
tendrá el nuevo gobierno frente a la 
solicitud que se levantó desde el 
sector empresarial, y que emitió el 
presidente de la Cámara Nacional 
de Comercio (CNC), Carlos Eugenio 
Jorquiera, quien planteó la 
necesidad de ajustar el sueldo 
mínimo a los jóvenes.  
 
 

Por su parte, las reacciones desde 
el gobierno ante estas 
declaraciones han continuado. Ayer 
la ministra del Trabajo, Claudia 
Serrano, dijo confiar en que las 
expresiones fueron sólo “arrebatos 
destemplados de dirigentes 
ansiosos”. 
 
Asimismo, afirmó que sería 
conveniente dejar actuar al nuevo 
gobierno encabezado por Sebastián 
Piñera.  
 
“Démosle una oportunidad al 
gobierno que viene de mostrarnos 
qué es lo que plantea hacer en 
términos laborales y previsionales”, 
dijo Serrano. 
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